
EJECUTIVO No. 2017 00063 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado 
mediante auto anterior, (Doc. 19 E.E.). Así mismo, hago notar que, el 

término de traslado de aclaración a la liquidación del crédito, venció el día 

13 de agosto de la presente anualidad (20-fl. 1 pdf), y dentro del mismo la 

parte ejecutada guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado en los 

términos del num. 3° art. 446 del C.G.P., a adoptar la decisión que 

corresponda respecto de la liquidación del crédito presentada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Doc. 11 E.E.), y la respectiva aclaración (Doc. 
19 E.E.), las cuales no fueron objetadas por la parte ejecutada. 

 

Se tiene que, la parte ejecutante liquidó el crédito en la suma de 

$20.473.256 con corte al 4 de agosto de 2021, teniendo en cuenta cada 

uno de los conceptos por los cuales este Juzgado, dispuso librar 
mandamiento de pago el día  4 de abril de 2017, (01-fls. 30 y 31 pdf). 

  

No obstante, observa el Despacho que en el documento denominado 

“liquidación de aportes pensionales adeudados” (19-fls. 5 a 7 pdf), se 

incluyó un porcentaje de interés moratorio, que no guarda relación con el 

certificado por la Superintendencia Financiera, en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 635 del Estatuto Tributario. 

 

Adicionalmente, en la liquidación realizada por la parte ejecutante, no se 
tuvo en cuenta el valor correspondiente a las costas procesales causadas 

en el proceso ejecutivo, las cuales ascienden a $560.000, conforme al auto 

que dispuso aprobarlas el día 10 de febrero de 2021, (Doc. 10 E.E.). 
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Debido a lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al num. 3° art. 

446 del C.G.P., MODIFICARÁ la liquidación del crédito, debido a que la 

parte ejecutante, omitió incluir el valor de las costas del proceso ejecutivo. 
 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en suma de 

DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO 
VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($19.227.123), conforme a la liquidación 

que se adjunta a la presente providencia.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que allegue constancia 

de pago o constituya título judicial por el valor adeudado. 

 

TERCERO: Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso 
procesal de las partes. 
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje 

informe el número del proceso al cual van radicar la correspondencia e 
informen sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección 

electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual 
dispone la utilización de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Código de verificación: 
856fe685bd1c1657a1f05f3f654f7de0c551e916b224cb1041913b9187a

86720 
Documento generado en 13/09/2021 09:35:00 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 

término concedido en auto anterior, venció el día 07 de septiembre hogaño, 

y dentro del mismo la parte demandante, no presentó subsanación de la 
demanda. Sírvase proveer.  

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 
demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro del 

término legal; de conformidad a lo normado en el art. 28 del C.P.T y de la 
S.S., se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por la señora BLANCA 

ALCIRA CLAVIJO VELÁSQUEZ, a través de apoderado judicial. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros radicadores del 
Juzgado. 

 
En firme esta providencia, se ARCHÍVENSE las actuaciones del Juzgado. 

 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2b8fb45c3bf7108dac5e64c2dc36e8fe70241c2f930da607f5530c286c3

f37a8 
Documento generado en 13/09/2021 09:35:03 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, pasa 

al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de la referencia, 

informando que, la parte demandante presentó escrito de subsanación de 

demanda, dentro del término legal concedido, (Doc. 05 E.E.). Sírvase 

proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que el 

apoderado judicial de la parte demandante, allegó escrito de subsanación 

de demanda, a través del cual pretende sanear las deficiencias advertidas 

en auto adiado 30 de agosto de 2021 (Doc. 04 E.E.). 

 

A pesar de ello, se tiene que la parte actora no subsanó en debida forma la 

demanda, pues en el numeral 4° del auto anterior, se le requirió para que 

allegara la reclamación administrativa surtida ante COLPENSIONES, 

respecto de la pretensión condenatoria 6.2, relacionada con el pago de los 

intereses moratorios de que trata el art. 141 de la Ley 100 de 1993 (01-fl. 2 

pdf), sin embargo, allegó nuevamente la solicitud de reliquidación de 

pensión de vejez radicada el 20 de mayo de 2021 (01-fls. 22 a 26 pdf y 05-

fls. 14 a 18 pdf), y en la cual no se reclamó el rédito que pretende a través 

de esta demanda.  

 

Así las cosas, está claro que la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, no subsanó íntegramente las falencias señaladas en el auto 

inadmisorio, siendo evidente entonces, que no se dio cumplimiento a 

normado en el inciso 1º del artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo expuesto, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por el señor 

SANTIAGO LUIS AMAYA NAVARRO a través de apoderado judicial.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 
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En firme ésta providencia, ARCHÍVENSE de las diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f6d3f77dac2fb13c139e7d732b9e248d1544fbc365b02f9e942bb6134e5

16a9a 
Documento generado en 13/09/2021 09:35:05 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00525 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2021-00525. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al doctor EDILSON MÉNDEZ BEDOYA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.722.360 de Bogotá, y portador 

de la tarjeta profesional No. 273562 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido, (01-fls. 11 a 15 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por ÁLVARO ANDRÉS GONZÁLEZ PÉREZ en contra de SQADRA TEAM 
S.A.S., en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada SQADRA TEAM S.A.S., representada legalmente por el señor 

DIEGO MAURICIO PEÑA MOJICA o quien haga sus veces, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 
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datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación 

si existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA 

remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización 

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite 

de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
0b9b8de0e419efa36a1672f9a0d2ef293863f859e23929816c136dc8bf11

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 10 de septiembre de 

2021, pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria, 

la cual quedo radicada bajo el No. 2021-00527. Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a decidir 

sobre la admisión de la demanda, de no ser porque se observa que, en el 

acápite de pretensiones del líbelo, la parte actora persigue el 

reconocimiento de la pensión de sobreviviente, (01-fl. 3 pdf); prestación 

que es de carácter periódico y con incidencia futura. 

 

Frente al factor de competencia por razón de la cuantía, la Sala de 

Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 

del 26 de marzo de 2015, radicación número 39.556, resolvió una acción 

constitucional que conllevaba el análisis del conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá y 

el Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la misma 

ciudad; y determinó que si lo pretendido por el demandante, es un derecho 

con incidencia futura, deberá tramitarse por medio de un proceso de 

primera instancia.  

 

A su vez, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en el proceso 2018-

00328-01 mediante auto de fecha 02 de mayo de 2019, dirimió el conflicto 

negativo suscitado entre el Juzgado 7° Municipal Laboral de Pequeñas 

Causas Laborales de ésta ciudad y el Juzgado 25 Laboral del Circuito de 

Bogotá, otorgándole competencia a éste último, aduciendo que en materia 

pensional, la competencia por razón de la cuantía, no debe limitarse solo a 

la fecha en la que se presenta la demanda, sino que debe tenerse en 

cuenta la incidencia futura, como quiera que se está frente un derecho de 

carácter vitalicio.   

 

Aunado a lo anterior, es pertinente señalar, que no es de recibo para éste 

Despacho, llevar un proceso en donde la prestación es de carácter 

periódico, como en el caso del reconocimiento de la pensión de 

sobreviviente, para terminar con una sentencia inhibitoria o afectada de 

nulidad, inclusive vulneradora de derechos fundamentales como el debido 

proceso de las partes, puesto que se impediría en un momento dado, la 
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posibilidad de hacer uso de otras instancias judiciales, inclusive de acudir 

eventualmente en demanda de casación, la cual se encuentra consagrada 

en el artículo 86 del CPT y SS. 

 

De lo anterior se tiene que, no es posible tramitar el presente proceso 

ordinario en única instancia, por razón de la cuantía, factor de 

competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por el art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual determina qué asuntos se 

tramitan en única y en primera instancia en materia laboral. 

 

De manera que, este Juzgado carece de competencia para conocer de 

este proceso, y remitirá el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito 

de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

establecido en el artículo 139 del C.G.P, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 18 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados 

Laborales del Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2021-00529. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA DULCELINA RODRÍGUEZ 
PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.326.290 de 

Bucaramanga, y portadora de la tarjeta profesional No. 207069 del C.S. de 

la J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido, (01-fl. 10 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por EDINSON DUARTE LÓPEZ en contra de MARIO ALBERTO HUERTAS 
COTES, en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 

demandado MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación 
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si existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA 

remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 

destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización 

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite 

de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f4af411982ccdb2fa46680357046089493b03190d2364a16e6a305c79c

34c4a1 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 063 
HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021, pasa 

al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 
radicada bajo el No. 2021-00533. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

ABSTENERSE de reconocer personería a la Doctora BERTA GONZÁLEZ 
RIVERA, en razón a que el poder conferido por el señor IVÁN ALEJANDRO 

VELOZA PEÑUELA (01-fl. 10 pdf), carece de nota de presentación personal, 

y se desconoce que su otorgamiento, se haya efectuado a través de mensaje 

de datos dirigido al correo electrónico de la profesional del derecho, 
conforme a lo dispuesto en el art. 5° del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no 

reúne los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias 

que a continuación se señalan: 
 

1. En la pretensión cuarta (4ª), persigue que la entidad demanda, sea 
condenada al pago de salarios y prestaciones hasta el día 6 de junio 

de 2021, de conformidad a lo normado en el inc. 3° art. 64 del C.S.T., 

sin embargo, el citado precepto no dispone el reconocimiento de 
prestaciones sociales a titulo indemnizatorio. Aclare lo pertinente. 
 

2. Existe una incongruencia entre los hechos de la demanda, y la 

pretensión quinta (5ª), pues solicita el reconocimiento de las 
cesantías, prima de servicios y vacaciones hasta el 31 de agosto de 

2021, sin embargo, del sustento fáctico se extrae que, la relación 

laboral culminó el 26 de abril del año en curso. 
 

3. La demanda no se ajusta a lo dispuesto en el num. 6° art. 25 del 
C.P.T. y de la S.S., como quiera que en la pretensión quinta (5ª), 
solicita el reconocimiento de prestaciones sociales y vacaciones, por 

un tiempo de servicios equivalente a 1 año, 9 meses y 13 días, sin 
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embargo, de los hechos del libelo, se extrae que entre las partes 

fueron celebrados 4 contratos de trabajo; así que, deberá indicarse 

con precisión y de forma separada, los periodos por los que pretende 
estos emolumentos. 

 
4. No se aportó con la demanda, el certificado de existencia y 

representación legal de la UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, de 

conformidad a lo dispuesto en el num. 4° art. 26 del C.P.T. y de la 

S.S.    

 
5. Los documentos correspondientes a los contratos de trabajo 

señalados en los hechos 1 y 2, y que se encuentran relacionados en 

el acápite de pruebas, no se allegaron junto a la demanda, de 

conformidad a lo dispuesto en el num. 3° art. 26 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y el art. 

90 del C.G.P., y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas 

irregularidades, un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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